
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Al Poder Ejecutivo Nacional que vería con agra-
              do se proceda a la reparación de la banquina en
la ruta nacional  no.  22 desde Choele Choel a Río  Colorado,
como asimismo a  una  adecuada señalización de la rotonda  de
ingreso de la ruta no.  251 a la ruta nacional no.  22.

Artículo 2o.- Comuníquese y archívese.
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